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                                                                                                           Salta, 6 de marzo de 2026 
 
NOTA CD Nº 02/2026 
 
Sres. Miembros del 
Consejo Directivo: 
 
                              Por indicación de la Señora Decana, me dirijo a ustedes a efectos de citarlos a la 

Reunión Ordinaria de Consejo Directivo Nº 02/26 a realizarse el martes 10 de marzo de 2026 del año 
en curso, a horas 16:00, de manera presencial, para tratar el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Informe Decana 
 
2. Temas Sobre Tablas 
 
3. Expedientes con Dictamen de Comisiones Asesoras 
  
Comisión Docencia, Investigación y Disciplina 

3.1) Expte. N° 6782/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 
solicitar al Consejo Superior el llamado a Concurso Publico de Antecedentes y Prueba de Oposición para 
cubrir un (1) cargo regular de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva para la asignatura “Historia 
del Pensamiento Económico”, de la carrera Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2003 y 2022), 
Sede Salta. 

 
Despacho N° 32/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 86/87 del expediente de referencia. 
 
3.2) Expte. N° 6272/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un cargo regular de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la 
asignatura Matemática II de la carrera Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 2022), Sede 
Regional Metán – Rosario de la Frontera. 

 Despacho N° 22/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 
dictamen unánime del Jurado que intervino en el presente llamado obrante fs. 88/94 del expediente de 
referencia. Designar al Esp. Ezequiel Roberto Lamas en el citado cargo. 

3.3) Expte. Nº 6536/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 
prórroga de designación de la alumna María del Milagro Allemand en el cargo de Auxiliar Docente de 
Segunda Categoría de la Asignatura Estadística I con extensión de funciones a Estadística II de las carreras 
de Contador Público (Plan de Estudios 2019), Licenciatura en Administración y Licenciatura en 
Economía (Planes de Estudios 2022), Sede Salta. 

 
Despacho Nº 26/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 106/107 del expediente de referencia. 
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3.4) Expte. N° 6404/23: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 
aceptar la renuncia interpuesta por el Abog. Gonzalo Guzmán Coraita al cargo temporario de Jefe de 
Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura Derecho Constitucional, de la carrera 
Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 2022), de Sede Regional Metán – Rosario de la 
Frontera. 

 
 Despacho N° 24/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 116 del expediente de referencia. 
 
3.5) Expte. N° 6702/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 

aceptar la renuncia interpuesta por la alumna Natalia Anahí Hegab al cargo de Alumno Auxiliar Docente 
de Segunda Categoría para la asignatura Cálculo Financiero, de las carreras Contador Público (Plan de 
Estudios 2019), Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2022), 
con colaboración al Servicio de Apoyo Educativo (SAE), de Sede Salta. 

 
 Despacho N° 28/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 145 del expediente de referencia. 
 
3.6) Expte. N° 6090/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 

finalización de funciones del Ing. Maximiliano Panza en el cargo regular de Auxiliar de Primera Categoría 
con dedicación semiexclusiva de la asignatura Matemática II con extensión de funciones a Matemática 
III de las carreras Contador Público (Plan de Estudios 2019), Licenciatura en Administración y 
Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2022), Sede Salta. 

Despacho N° 25/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 
Proyecto de Resolución obrante fs. 129 del expediente de referencia. 

3.7) Expte. N° 6730/16: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 
finalizaciones de funciones docentes en el marco del dictado de la carrera Tecnicatura Universitaria en 
Gestión de Turismo (Plan de Estudios 2013) en la Delegación de Cafayate. 

Despacho N° 27/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 
Proyecto de Resolución obrante fs. 823 del expediente de referencia., por el cual se finaliza las funciones 
de la Lic. Elsa Mabel Mamani en el cargo interino de Profesor Adjunto con dedicación simple de la 
asignatura Patrimonio Turístico de la citada Tecnicatura.  

 
Despacho N° 29/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 824 del expediente de referencia, por el cual se finaliza las funciones 
de funciones del Prof. Daniel Horacio Molas Aparicio en el cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos 
con dedicación simple de la asignatura Turismo Local y Regional de la referida carrera. 

3.8) Expte N° 6609/24: Servicio de Apoyo Educativo de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Jurídicas y Sociales. Tramita tener por aprobado el Informe de actividades desarrolladas por el Servicio 
de Apoyo Educativo (SAE), durante el periodo 2025 de ésta Unidad Académica. 

 
Despacho N° 31/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 78/82 del expediente de referencia.  
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3.9) Expte. N° 6018/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener 
por aprobado el informe parcial del Taller de apoyo académico denominado: “Taller de acompañamiento 
al estudio de Economía III” destinado a los alumnos de las carreras Contador Público, Licenciatura en 
Administración y Licenciatura en Economía, Sede Salta, propuesto por el Prof. Pablo Pagani. 

 
Despacho N° 30/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 44/48 del expediente de referencia. 

 
                   Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                   Cra. Rosalía Jaime 
                     Secretaria Académica – FCEJS, UNSa   


